


COOPERACIÓN LEADER 14-20 EN ESPAÑA 

Cooperación: Uno de los principios esenciales del LEADER-DLP

Proyectos dirigidos a relacionar a colectivos determinados del 
territorio, con colectivos similares de otros territorios con las 
mismas necesidades, a fin de favorecer el aprendizaje mutuo 
y buscar soluciones comunes a problemas concretos (marco 
nacional)

Debe responder a los objetivos de la EDL; debe proceder de la participación 
de la población local

http://www.redruralnacional.es/cooperacion-leader 

http://www.redruralnacional.es/cooperacion-leader


COOPERACIÓN LEADER 14-20 EN ESPAÑA  

• Submedida 19.3 programada en los 17 PDR autonómicos (NO 
programada en el Programa Nacional)

• Marco Nacional: disposiciones comunes para PDR
 Proyectos propios de GAL: Formación, cooperación, animación y promoción 

territorial

 La cooperación LEADER debe contemplarse obligatoriamente en los PDR y es 
optativa para los Grupos. Los proyectos de cooperación se podrán incluir:

– En la estrategia del Grupo de Acción Local, en cuyo caso la cooperación se 
presupuestará en cada estrategia 

– Se podrán convocar por la Autoridad de gestión del Programa de Desarrollo 
Rural, en cuyo caso el presupuesto para cooperación se gestionará por la autoridad 
competente. 

 Gastos propios y comunes: Para la realización del proyecto de cooperación, cada 
Grupo de Acción Local asume sus propios gastos, y los gastos comunes se 
distribuyen entre los socios participantes como determine el proyecto.



Programas de Desarrollo Rural Autonómicos

• Cooperación a través de convocatorias de la Autoridad de Gestión: 
Cataluña, Aragón, La Rioja, Galicia

• A iniciativa de los GAL: Asturias, Navarra, CLM, Cantabria, CYL, 
Andalucía, Madrid, País Vasco, Extremadura, Comunidad 
Valenciana, Canarias

• Mixto: Baleares, Murcia

 Diferencias presupuestarias entre CCAA

COOPERACIÓN LEADER 14-20 EN ESPAÑA 



Puesta en 
red de los 

GAL

COORDINACION 
AAGG

ENRD y 
otras 

REDES

Ofrecer actividades de formación y de creación de 
redes para los GAL consistentes, en particular, en 
prestar asistencia técnica para la cooperación 
interterritorial y transnacional, facilitar la 
cooperación entre los GAL y búsqueda de socios para 
la medida de cooperación

ARTÍCULO 54 
REGLAMENTO 
FEADER

RRN 2014-2015: AT para la 
cooperación LEADER

•EVENTO LEADER (2014, 2015 y 2016)
•Intercambios de Experiencias LEADER en el 
territorio (Lérida, Navarra, Teruel, Pontevedra)
•Herramienta GAL en la web de la RRN 
búsqueda de socios
•Grupo de Trabajo Cooperación LEADER
•PWG LEADER Cooperation (ENRD)

Red Rural Nacional 2014-2020: AT para la COOPERACION LEADER

http://www.redruralnacional.es/cooperacion-leader

http://www.redruralnacional.es/cooperacion-leader


META: Favorecer la coordinación entre AAGG para permitir y fomentar la 
realización de proyectos de cooperación interterritorial y trasnacional

3 REUNIONES: 12 AAGG + 2 Redes GAL a nivel nacional + ENRD (Red Europea de 
Desarrollo Rural)

LÍNEA DE TRABAJO:

GT para Cooperación Interterritorial y Trasnacional

Voluntad de 
coordinarse

RRN como 
plataforma 
coordinación

Grandes retos 2014-
2020 (dif. PDRs-dif. 
Sistemas)

Coordinación Autoridades de Gestión

Acuerdo/directrices 
sobre Procedimiento 
común CIT
• Procedimiento 

coordinado (GAL-
AAGG-OOPP-RRN)

• Gastos comunes 
subvencionables

• Modelo convenio
• Modelo solicitud 

común
Manual cooperación 
para GAL

PRÓXIMOS PASOS (principios 2017):
• Presentación como acuerdo entre AAGG/directrices no 

vinculantes 
• Herramienta online de la RRN para coordinación 
• Pruebas con primeros proyectos de cooperación 

interterritorial



Procedimiento común: RRN como plataforma de coordinación PASOS

• Manifestación de interés y ayuda preparatoria 

• Presentación de Solicitud Común y Convenio del Proyecto de Cooperación a la RRN comunicación a 
AAGG

• Informe favorable o desfavorable sobre la Solicitud común y comunicaciones entre la RRN y las AAGG-
GAL

• Decisión del GAL, seguimiento y controles, facturación y pago de gastos comunes

Solicitud común :Título, socios, temática, objetivos, relación con las EDL, actuaciones previstas (comunes y 
propias), indicadores, presupuesto total desglosado (costes comunes y propios), periodo de ejecución, 
identificación de socios

Modelo de convenio: contenidos mínimos (compromiso, descripción, presupuesto, duración, reparto de 
gastos, otras cláusulas)

Gastos comunes subvencionables: personal, dietas, servicios, adquisición de bienes, arrendamientos 

GT para Cooperación Interterritorial y Trasnacional

Coordinación Autoridades de Gestión



Puesta en red de los Grupos de Acción Local
Herramienta online para GAL www.redruralnacional.es

http://www.redruralnacional.es/


Grupo de Trabajo de la Red Europea de Desarrollo Rural sobre 
Cooperación LEADER. 14 de junio de 2016, Bruselas

• Origen: Taller sobre cooperación LEADER

• Plan de acción 

• Foro online

Facilitar una mejor Cooperacion Trasnacional

1.  Identificar herramientas para armonizar reglas y procedimientos

“Mapeo de diferencias” Compartir información
Propuestas de 
armonización

2. Mejora de capacidades para TNC 

Nuevos métodos de 
trabajo entre GAL y 

AAGG

Herramientas de 
mejora de capacidades 
para GAL, AAGG, OPs

Participación en la Red Europea de Desarrollo Rural



Actuaciones RRN 2017 para Grupos de Acción Local

Hasta junio 2017:
Talleres de mejora de capacidades para grupos de acción local:
1. Evaluación de las EDL (Evaluation Helpdesk)
2. Fondos no FEADER. Formas y mecanismos de financiación

Intercambios de experiencias GAL en el territorio (socios de 
potenciales proyectos de cooperación)

A partir de junio 2017:

OTROS: SUGERENCIAS (ENCUESTA): 
A proponer al Comité Ejecutivo de la RRN
EVENTO LEADER 2017 - ¿cooperación? 





Muchas gracias.

Muchas gracias
Lucía Martínez García-Denche

Laura Del Moral Vargas
Unidad de Gestión de la Red Rural Nacional 

lmgarcia@magrama.es
lmoral@magrama.es

redrural@magrama.es
S. G. de Modernización de Explotaciones

D.G. de Desarrollo Rural y Política Forestal - MAPAMA

mailto:lmgarcia@magrama.es
mailto:lmoral@magrama.es
mailto:lmgarcia@magrama.es


Muchas gracias


